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Mexicali, Baja California, dos de junio de dos mil diecisiete.- - - -

VISTAS las cuentas que anteceden de primero de junio del año en

curso y del día de hoy, en las que la Secretaria General de Acuerdos

informa que a las doce horas con cinco minutos del primero de los

corrientes, se recibió en ofìcialía de Partes escrito signado por Jesús

Jorge Ambríz Corona, Secretario Jurídico y de Transparencia del

Comité Directivo Estatal en Baja California del Paftido

Revolucionario lnstitucional, anexando escrito signado por Marcelo

de Jesús Machain servín, comisionado Presidente de la comisión

Estatal de Procesos lnternos del Partido Revolucionario lnstitucional

en Baja california de'treinta y uno de mayo de dos mil díeciséis. De

igual forma comunica que a las catorce horas con cuarenta y tres

minutos del primero de junio del presente año, se recibió en oficialía

de Partes escrito signado por José Obed Silva Sánchez, en el que

manifiesta su oposición respecto a la determinación de este Tribunal

de tener por cumplido el requerimiento de veintitrés de mayo

realizado a los órganos responsables del presente expediente

incidental

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 y 62,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- se tiene al comité Directivo Estatal en Baja california

del Partido Revolucionario lnstitucional, dando cumplimiento al
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requerimiento de proveid,ò de:veintínueve de mayo del año en curso,

remitiendo la documentación antes señalada. Agréguense a los

autos la cuenta y su ,anexo;para que obren como corresponda. - - - -

SEGUNDO. Se tiene a José Obed Silva Sánchez haciendo las

manifestaciones a que sg,pntrae su ,escrito de cuenta, mismo que

se ordena agregar al Bresente cuadel'no incidental para que obre

como corresponda. -.---r- -' - - -:
NOTIFíQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial dê, i¡1srn"1 de-',.eSte órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad,.-,Ço-n el artículo 3A2 fracción ll de la Ley, Electoral del

Estado de:Baia Calitoinia. - - J -
:...-.

Así lo acordö'y firma'la MaQistrada encargada de la instrucción,
tì--::;'j" l_,.

ELVA REGINA JIMÉÑEZ'CEST¡I.I.O,.ante Ia S eral de

Acuerdos, LEONOR IMELDA': uÁnQuez Fþ a

fe.- ,1
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